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EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE BENOMINACION DE 
LA COMPAÑIA "DISTRIBUIDORA SUPERIOR SeñA."” POR LA DE "MOLINO - 
SUPERIOR MOSUSA S.Ae", PRORROGA DE PLAZO, AUMENTO DE CAPITAL, 

REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS, 

1. La escritura pública de cambio de denominación de la com- 
pañía "DISTRIBUIDORA SUPERIOR S.A." por la de "MOLINO SU= 

PERIOR MOSUSA S.Ae”, prórroga de plazo, aumento de capi - 
tal, reforma y codificación de estatutos, se 'utorgé ante 
el Notario Segundo del cantón Quito, el 25 de mayo de =- 
1979. Se ordena la publicación del extracto para erectos 
de la oposición de terceros, señalada en el inciso segune 

do del Artículo 33 de la Loy de rra: gitante Reso- 
lución N2 8575 1 
dictada por el señor Superintendente de Compañías, 

2, Comparecen a la suscripción de la mencionada escritura pá 
blica los señores: doctores Carlos Páez Fuentes y Jaime - 
Vergara Jaramillo, en sus respectivas calidades de Presi. 
dente y Gerente General de la compañía denominada "DISTRI 
BUEDORA SUPERIOR S.A". Los comparecientes son de naciona 
lidad ecuatoriana y domiciliados sa la ciudad de Quito. 

3.- En virtud de la escritura pública antes referida, la com= 
pañífa se denominará "MOLINO SUPERIOR MOSUSA S.Ae"o 

Lo que pongo en cono 

cimiento del público para los fines legales consiguientes. 

   

    

úito, a 17 AGO. 1979 

Dr.fernan Sevilla Darquea 
SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO 

DIAL AM=24 

Y, bd
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EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA OL CAMBIO DL DENOMINACIÓN DE LA 
COMPAÑIA “"DISTRIGUICORA SUMERIOR 5.4.” BURLA DL “NOLIND SUPE  - 
RIOR ROSUSA Syñ.”, PROBEOGA DE PLAZO, AUMENTO DE CAPITAL, REFOR= 
MA Y COÓTIÍCACION DE ESTATUTOS. 

fo. La aseritura pública de genia de denominación de la ooupaz - 

3, 

$,o 

Mía "DISTRIBUIDORA SUBERICA S.d.” por la de "nOLINO SUE.RIOR 
AOUSUSA Señe”, prórroga de plaza, aununto de cspitel, roforas 
y codificación de setatutos sa storjd ente ni etario Segun- 
do del cantán Uuito, el 75 de maya de 1979, Se erdead la pu- 
btlicezión de su extructo asdiente Resolución 4% 8575, de 17 
de agosto de 1998, para efactos de la epeniuión de tarcases, 
sofialads en ul ¿iaciso esgundo del Artieulo 33 de la Ley de 
Compañíos. $e publicó per tros díno consecutivos en sl Dig - 
tie "EL TIEMPG" de le eludad de Julito, «a sus ediciones cg - 
reespendientes » 100 dÍíes 23, 24 y 25 ue ayeuta de 1972. La 
ascritura plblica entes zeferida fue aprobada asedignte feno- 
Ilusión 18 8705, de 2 Ue octubre de YR?Y, dictada por el se- 
fer Superintandoats de Cospañlas Eacargado, destor César ¿A 
esi Vázquez, e Imerita en el Registra Indcustrigl del qan 
Uul4s, bajas el yt 147, Tena 11, ye 23 de ectubro de 1978, 

Competegen e la suseripción de la mencionada escrituro póbli 
ca los señores: dectar Carlos Páez fuentes y Jalea Vergara - 
Jagastilio, an ets reepoctivas calidades de Pensidonte y Eg - 
sente GConertal de la onugal lo deneniasda "DISTRIGUIDORA SUPE = 
RIOR 3.A,%. Lab guuparaciontes sob de hecionalidad ecuatosíg 
sa y Unulelíliades en la cluded de ugita. 

El espltsl de la compartía es sunenta e la sua de CINCO Al> 
LLOMES OL SUCRES, con le cual unciende a HiIR-VE RILLOMES DE - 
SUCRE JJ, 

£1 espítal de la compañía «es pnousntte Íntagrauente suscrito 
por las accionista) y pagado, en su totalidad, mediante  7e- 
serves facultatívas y vtoneruas legalés. 

En virtud de le esartitusra pública antes referida, 19 enaifi- 
eun las estatetas nesicles de la compañías y un reforman los 
eaiguisntes artículós que dirán: PARTIÉULO PRIMERO, $e estas 
biees la Saucitdal Aribaima PROLIMO SUPERIDA RESUSA SOCIEDAD 
ABONÍRA", enn vujación e len layas ocustorianes y « los pre- 
sentes estatuiaa”. “ARTICULO SECUNDO.- £1 ebjete ds la socia 
des es la inpluntación y explatación de la ipdustráís eslino- 
ra, en todos eus aspectos, así dená la elaberegión de todas 
los preducias diriusdas e» relacionados san anta industria. - 
Pata sl cunpliniente de su sbjete podrá realizas todos los 
setos industriales, síviles y nescantilos que Pueren negesa- 
rios, sía aíe liniterionos que las señaladas en le Loy”. "AR 
TICULO CUARTO. - Su dusación es de sustenta años | contarse -



se 

REPUBÉ(CA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS , 
— "42 3 

dasga ip fegia de inicripeión de los setatutes de constítu» 
sión de La tupapañía en ul Heghébre Rerseridd3 se podrá 14 
quáder úitos de qeuts plare e prerregarsa et les sagas pro- 
sjates por la Loy y en lan elappsiciones de entes estáty - 
tos”. "ARTICULO QUITO El cspital social asciende a le »y 
ma de NULL UC BILLONES UL SUCRES [ Y 9'000-860,00 ), dividiós 
en savsaientes ( 896 ) secciones ds dién sil sucras ( Y 10 
560,60 ) tada unez podrá queañitatse por rescleción de la - 
Junta Lenaral de ipcioninibas”. 

La que penge ea conoci 
siento dei aibsica pera los fines legalos cansiquiéntes. 

Quito. e 21 My am 
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